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DIARIO DE MADRID 
DSL DOMINGO 7 DE JULIO DE 1 8 n . 

.& Fermín Ob. y Patrón de Navarra, S. Odón Ob. y el Bifto horemo 
de Brindis, rz Quarenta horas en la iglesia parroquial 

de San Sebastian. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer . Afec.Astr.de hoy. 

Épocas. 

7 de l a m . 
13 del dia. 

$ de la t. 

Termómet 

1 s s. ? o . 
23 s. 0. 
JO S. 0 . 

Barómet. 

36 p. i |L 
26 p. ifl . 
a d p . if l . 

Atmósfera. 

Este y D. 
E.-nord-esteyR, 
Ñ.-nord-esteyD, 

El 13 déla luna. 

Saleelsoiálas4 
y 38 tn.y sepone 
a l a s 7 y 22. 

=ü 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público fue conforme á mi edicto publicado en 29 de. 
mayo último , y al real decreto de 2 2,de abril anterior inserto "en el 
mismo edicto, se ha celebrado en este dia el primer remate que se 
expresa a continuación'. 

Finca. Estimación. Remate. 

29760 29760 

En la provincia de Guadalaxara. Taracenar un ter­
razo llamado de U trilla, de cabida como de 800 
fanegas de tierra áe marco real, 250 de la mejor 
calidad, 150 de segunda clase, 230 útiles -para 
centeno y abena, y el resto de atochares y cerros 
inútiles. • 
En su consecuencia se previene que el segundo remate de dicha finca 

se ha de celebrar el dia 11 del presente mes, á las 10 en punto de su ma­
ñana , en una de las salas del suprimido consejo de Indias ; y á fin de 
que llegue á noticia de todos ¡se fixa este-edicto , que se insertará en el 
diario. Madrid 6 de julio de-1811.=Pedro de Mora y Lomas. = P o r 
mandado de S. E.=Julian González Saez. 

Es copia de su original, de que certifico. Julián González Saez, -

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
nacionales vendibles en pública subasta conforme ál real decreto de 16 
de octubre del año último, en el dia de ayer 6. 

Fincan.; Valora Posturas. 
Provincia de Sevilla. En dicha ciudad: u na casa ca­

lle de S. Pabla, núm. 12 . . 4896 4896 
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Id.: otra casa calle de les Mármoles, núm. 7 . . . . . . i$5«H j ; 504 
I I , : otra casa calle de Gallegos, núm. 93 795^ 7952 
Id.: otra en el Dormitorio de S. Pablo, núm. 2 0 . . . . 16960 16960 
id . : otra casa callé del Ángel, núm. 8 4997.22 4597.9.a 
I d . : otra casa.calle de Catalanes , núm. 43. '9120 9120 
Provincia de Málaga: un cortijo llamado de Hipona 

con 300 fan. de tierra, poco mas ó menos, las sea 
de l aboró la s restantes montuosas, y como i o de 
caparra!; y una huerta de í f fanega, con su casa 
y agua de pie, arrendado á Sebastian Ribera . 48000 480c© 

.Él primer remate de estas fincas se ha de celebrar el día 18 del cor­
riente en una de las salas del extinguido consejo de Indias , casa lla­
mada de ios consejos, á las 10 de su mañana. 

D. DÁMASO GUTIÉRREZ DE XA TORRE, D. DÁMASO GUTIÉRREZ DE EA TORRE, 
cab allerq comendador de la Qr-, \ chevalier commendeur de l'Or-
den Real de España, corregidor dreRoyál d'Espagn'e, corregidor 
de esta villa &c. -de eetterville &c. 

M A N D O : Que ninguna persona , de ORDCNNONS : Que personne , sans 
qualq uier estado, calidad y cóndi- exception, ne pourra laver du Un­
ción que sea, lave ni eche basuras ge cu autres effets, m jetter des or­
ea los pilones de las fuentes sitas dures dans> les bassins d'stucune ¿es 
en el paseo del Prado: "fontair.es qui sont. placees le lorg 

• v ¿e la promenade du Prado: 
Que no se echen perros á nadar Qué dans ees fentaines onn'jf 

en ellas: fasse point nager des chiens: 
Que no entre persona alguna á Que personne ne puisse s'y baig-

bafurse: ner: 
Que los cochas de rúa ó de cami- Que les voitures á voyager, ata­

ño, carros y caballerías'de carga no si que toutes sortes de chars.char-
transiten por el paseó ni-calle algu- - retes ét;bétes de íónme, ne devront 
na de éste, y sí por la que está em- point "passer par la promenade ni 
pedrada, para este fi.i, unida á las par ses aüéss d'arbres; mais seule-
casas. ó bocascailes que bsxan al ment par le chemin pavé qui bor-
Prado: de les maisons et les rúes aboutis-

!:' -' sant áu Prado: -
Que no se echen corderos ni Q&e personne ne fasse paiire par 

Ctr0s~animalesácocner ia yerba que" des agneaux ni autres aniínaux 
se cria én su distrito: ' l'nerbe ase la promenade: 

Y últimamente que no se haga Finalemeritqu*il ne soit fsit au-
daño alguno en los árboles, no se cune sorte de degat aux arbresj 
corten ramas, ni se les #tiren píe- qu'on rréñ coupe point des bran-
dr'as, y rouc'bo meaos setoquea- ni • ches ,: ni y jstte'r des pierres., et 
mievín l'ós pequeños ri'd'eVa"ne-rue "' -rá -i;--"encoré' tou'dier ni ebrankr., 
plantados y q,¡e,seplanten,e1ri"iíb.§ui -l̂ i?T«--ttrusarbr©shoJi.velle'TOen.t.'-plan« fa 
ceiiv'oV:'r)3x3Tfá'péna de dos duca tés, ni-WU* qui Sí pUaiereiu á IV 
d,os de muha p.̂ -r la prRnerávesr. ál venir. '°'' 
gue contravenga en qaalqüiers de - Quieoiique contraviendrait á ce 
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los excesos propuestos; quatro por 
la segunda y diez por la tercera, y 
de proceder contra el inobediente á 
la prisión y demás que haya lugar; 
y en el caso de que sean muchachos 
sufrirán la pena sus padres, tuto­
res ó personas que estén encarga­
das en su educación y crianza. En 
inteligencia de que para zelar no se 
cometarí dichos excesos están auto­
rizados los guardas y peones del 
mismo paseo, quienes en su caso 
harán las aprehensiones convenien­
tes, y me darán parte para el casti­
go y corrección de los culpados; y 
á este fia hallarán el auxilio necesa­
rio en los cuerpos de guardia, pues 
para ello tiene dadas sus órdenes el 
Exemo. Sr. general gobernador de 
-Madrid. 

Y para que llegue á noticia de 
todos, y ninguno pueda alegar ig­
norancia en caso de contravención, 
fíxense copias en español y francés 
en tablillas al Jado de las mismas 
fuentes. Madrid i.e de julio de 
181 i .=Dámaso de la Tcrre .=Pcr 
mandado de S. S. =: Antonio Loza­
no y Anaya.. 

Concuerda con su original, de que 
sertijico. 

Antonio Lozano 
y Anaya, 

31 
qui'est 'ordonné ci dessus payera 
deux ducats d'amende pour la pre-
miere fois; quatre ducats la seccn-
de; et en cas de troisieme contra-
vention l'amende sera de dix du­
cats , arrestation de Pindividu et 
telles autres peines que de droit: 
bien entendu que si les ccupabies 
6ont des enfants, leurs peres, tu-
teurs ou autres personnes chargées 
de leur education scuííriront les 
peines enoncées. 

Les employés au soin et conser-
vation de la promenade du Prado 
sont chargés de surveiller á Pcxé-
cution de la présente ordonnance; 
ils procéderont corare les trans-
gresseurs, et m'en rendront comp-
te. En cas de besoin il leur sera pré-
té main forte par les postes militai-
res, conformeinent aux ordres que 
S..E. Mr. le général-gouveraeur de 
Madrid á donné á cet eflec. 

Afín que personne nepuisse-5g-
norer les dispositions ci-dessus, j 'ea 
ai ordonné la pubíication par aífi-
ches qui seront places sur áts po-

- teaux á cote des fontaines du Pra­
do. Madrid le i . " juillet 1811.= 
Dámaso de la Torre..= Par ordre 
de Mr. le corrégidor^rAntonio Lo-
laño y Anaya. 

Pour copü conforme. 
Antonio Lozano y Anaya* 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 6 de julio> de 1811. 
CAMBIOS. 

Vales reales . . . , . ^ . . . *¿».. . 94 
Cédulas hipotecarias.. . . . . - 94$ 
Certificaciones del tesoro público \ 6#-§ 
Oro español contra plata ••, 1 \ 

. Curso de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas.. . . . . . . . . .', . . . , . . . . . . . . . . . . . 11 rs. 
Dicho Guayaquil . . . 7 
Azúcar corriente 112 rs. 
Dicha terciada ífj¿¿, . . . ; y , , . . . , , , , . ,y¿- -104 

1.» 

arroba, 
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3*< . , 
Canela de Ceilan , , , . . . , , 8<s rs. 1.a 

Dicha de Ma.i i-la 2 ó 
Pimienta dé Tabasco -> 6 | 
Dicha de China .. 8'| 
Clavillo '. . . . . 55 • 
Azafrán. v 175 
Aáil flor de Guatemala. . . '. 60 
Dicho corte id. . . . 5$ 
Cochinilla .". . . . . . . . 130 
Bacalao de primera . . ..- ' . . . . 72 
Dicho segunda 6$ 
Dicho tercera 6 j 

Aviso á la guarnición de Madrid. 

D. Luis Felipe Lagarde , proveedor de la paja y cebada por la plaza 
de Madrid en ¡os meses del 19 de mayo hasta 30 de-junio, previene á 
los individuos de ella que tienen contrabonos suyos los presenten en el 
antiguo almacén de los guardias de Corps en los dias 8 y 9 del corrien­
te desde las 8 de la mañana hasta las 12, y les serán satisfechos} advir-
tiendo que dichos coatrabonos no deben confundirse con aquellos de los 
anteriores proveedores, que se quedan aun por satisfacer. 

AVISOS. 

Hoi no hai baile en la tertulia pública calle del Prado á causa de la 
obra que se está haciendo , para proporcionar al público toda la como­
didad de que es susceptible esta clase de diversión} y de estar pronta se 
dará aviso por-este periódico y por carteles. 

En la calle de la Vitoria, frente al villar , la compañía de volatines 
exe:utará hoi la función siguiente : el Romano bailará en la maroma 
con madreñas \ seguirán nuevos equilibrios , y las fuerzas de Hércules: 
se executará la pantomima titulada él Arlequin perro dogo } y se con­
cluirá con los fuegos artificiales. Alas 5 de la tarde. 

A las 8 de la noche se hará otra función : el Romano executará 
varias y vistosas suertes : seguirán los equilibrios y las fuerzas de Hér­
cules ; y en la fantasmagoría se manifestará la sepultura de Creso. 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche , se executará la ópera ea 
2 actos titulada las Monjas Visitandinas, en la que se presentará la se­
ñora María López y Eusebio Fernandez} y el fin de fiesta Herir por los 
mismos filos. Actores en la ópera: Sras. López, Maqueda, Torres, Cabo 
y Vargas. Sres. Muñoz, Cri&tiani, Fernandez, Mas y Camas. 

En el de la Cruz , á las 6 de la tarde , se executará la comedia an­
tigua en 3 actos titulada Vida ywuerte del Cid , y noble Martin Pe-
laez: se bailará el bolero, y se concluirá con un buen fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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